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Comilión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1975.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata,-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Alva:ez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria 
Martmez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los Dele­
gados de Servicio señores Pellón Díaz, Ah>'arez del Man­
Z~I~O y López del Hierro, Calleja González-Camino, Apa­
nSI .Mocholí, De Aguinaga López, González 'Fernández 
y _Pita Ramudo, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
senor González de Diego.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interven­
tor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

1 ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce ebrada el día 5 del corriente mes. 
In 2:°. Quedar enterada de las dispos'¡ciones , de interés 
1~lclpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

e oletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el expediente de dominio, que tramita el Juzgado de Ins­
trucción número 14, relativo a la inscripción de dominio 
que se tramita a instancia de don Ventura Sanz Mejías 
respecto a la finca situada en el arroyo de Valdelacierva, de 
Vicálvaro. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el procedimiento que tramita el Juzgado Municipal nú­
mero 9, con motivo del accidente ocurrido, el día 11 de 
junio último, al Policía municipal afecto a la Subinspección 
de Circulación don Manuel García Salazar, cuando pres­
taba los servicios propios de su clase, para reclamar los 
daños ocasionados al Patrimonio Municipal. 

Personal 

5.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, excepcionalmente, la contratación 
administrativa, conforme al artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de don Jesús López Sánchez-Herrera para 
que, durante un mes, desempeñe cometidos de Mozo de 
internados en el colegio de San Ildefonso, en las condicio­
nes usuales para el nivel en que está clasificado este puesto 
de trabajo. 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. N o haber lugar a modificar el coeficiente 
asignado a don Victoriano Humanes García, Mozo de la 
Sección de Material y Suministros, toda vez que el coe­
ficiente 1,3 asignado a la plaza es el que corresponde, 
conforme a 10 dispuesto en el artículo 3-1 del decreto 2.056 
de 1973, de 17 de agosto, en relación con su anejo que lo 
clasifica dentro del grupo IlI, Administración Especial, 
Subgrupo C), otro personal de Servicios especiales, epí­
grafe 45, Personal de Arbitrios suprimidos y operarios. 

Segundo. Asignar, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 13, párrafo primero, de la orden del Minis­
terio de la Gobernación, de 23 de octubre de 1973, a don 
Victoriano Humanes García, Mozo de la Sección de Mate­
rial y Suministros, una gratificación por servicios extra-
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ordinarios de 5.450 pesetas mensuales, en razón a los come­
tidos que desempeña como Motorista de la Sección donde 
presta sus servicios. 

Tercero. Esta gratificación absorberá la provisional 
que actualmente percibe el interesado a cuenta de futuras 
gratificaciones. 

Cuarto. La gratificación que se establece tiene carác­
ter provisional, no crea derechos adquiridos y deberá aco­
modarse en su día a lo que establezca el futuro texto articu­
lado de la ley 79/1968, de 5 de diciembre; y 

Quinto. Sin perjuicio de la ejecución provisional de 
los precedentes apartados, a reserva del preceptivo visado de 
la Dirección General de Administración Local, deberá pro­
cederse al estudio de los puestos de trabajo de la actual 
Sección de Material y Suministros, correspondiente a la 
plaza objeto del presente expediente, así como a la de 
Encargado de Almacén y cualesquiera otros puestos espe­
cíficos que a juicio de la Jefatura hayan de ser objeto de 
reconsideración, a fin de determinar la clasificación y forma 
de acceso que deban corresponderles para el óptimo fun­
cionamiento del Servicio. 

7.0 Autorizar, oída la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal, la adscripción, por medio de convenio admi­
nistrativo de prestación de servicios individuales, con arre­
glo a lo prevenido en el artículo 9.°, párrafo segundo, de 
la ley 108/1963, de 20 de julio, del Ingeniero electrome­
cánico don José María Juste Iribarren, con el fin de que 
colabore temporalmente, por plazo de un año, en las tareas 
de la Sección de Alumbrado del Departamento de Vías 
Públicas; debiendo extendérsele el correspondiente contrato 
en las condiciones establecidas por el Ayuntamiento para 
el personal no funcionario de igual categoría y, singular­
mente, en lo que a jornada de trabajo y nivel retributivo 
respecta. 

Obras y Servicios Urbanos 

8.0 Adoptar, en relación con el proyecto de urbani­
zaClOn de las calles de Arechavaleta y Orio, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 7.785.225 pesetas, será cargo a la partida 76, 
capítulo VI, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo; incluyéndose en los pliegos de 
condiciones económico-administrativas la cláusula de revi­
sión de precios, cuya motivación se expresa en el anexo a la 
Memoria. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xilios para la ejecución de las obras. 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción de una pasarela para peatones en el kiló­
metro 5,600 de la carretera de Castilla, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.484-.970 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1967 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. En el presente caso, y dado que las obras son 
de interés general, se estima no procede la imposición de 
contribuciones especiales. 
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d
' Adoptar, el n relación con el prolyecto de construc_ 

ClOn e un pasare a para peatones en a calle del Dact 
Carmena Ruiz, un acuerdo con los siguientes apartado~~ 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascie d 

a la suma de 1.290.072 pesetas, será cargo a la partida ~ ae 

capítulo VI, del presupuesto extraordi~ario de 1%7 (IÍ): 
Tercero. Contratar las obras mediante concierto d'­

recto, por su reconocida urgencia, incompatible con 1: 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-~ 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporacio_ 
nes locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. En el presente caso, y por tratarse de obras 
de interés general, se estima no procede la imposición de 
contribuciones especiales. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto de liquida­
ción de las obras de construcción de un paso superior en 
la prolongación de la calle del Doctor Esquerdo hasta la 
de Méndez Alvaro, sobre el ferrocarril, y las complemen­
tarias, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 10.192.761 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1967 (lI). 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3· y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Huarte, 
Sociedad anónima, en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 9.800.732 pesetas, en el que ya se ha deducido la 
baja del 22,39 por 100 en que fueron adjudicadas las ante­
riores; y 

Quinto. En el presente caso, y por tratarse de una 
obra de interés general, se estima no procede la imposición 
de contribuciones especiales. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
adicionales a las de construcción del paso inferior en la 
Puerta de Toledo, desde la ronda de Segovia a la de To­
ledo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 10.003.576 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1967 (lI). 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 Y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cubier­
tas y Tejados, S. A., adjudicataria de las principales, en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 9.618.823 pese­
tas, en los que ya se ha deducido la baja del 22,18 por 100 
con que fueron adjudicadas las anteriores; y 

Quinto. En el presente caso, y por tratarse ~e. ?bras 
de interés general, se estima no procede la imposlClOn de 
contribuciones especiales. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras adicionales a las de construcción de un p~so 
elevado en la plaza del Capitán Cortés, un acuerdo con os 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a~cle~ ae 

a la suma de 8.279.815 pesetas, será cargo a la partIda ri ' 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1~67 ( l 

Tercero. Contratar las obras mediante conCIerto 1 s 
recto, por su reconocida urgencia, incompati~le con41~3 
formalidades licitatorias, conforme a los articulo s 
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l' 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 

íacales, d ' d' 1 ' , , d 1 b C b' Cuarto, A jU Icar a. ej:cuclO~ e as o r~s ~ u ler-
y Tejados, S. A, adjudlcatana de las prmclpales, en 

~sprecio tipo del presupuesto de contrata, de 7.961.361 pe-
e tas en el que ya se ha tenido en cuenta la baja del 25,37 
se r ioo con que se adjudicaron las principales; y 
po Quinto. En el presente caso se estima no procede la 
'mposición de contribuciones especiales por tratarse de 
1 " 1 bras de mteres genera, 
o 14. Adjudicar a Bilbaína de Firmes Especiales, So­
ciedad anónima, en el precio ofrecido, de 2.153,865 pesetas, 
el concurso, convocado por acuerdo de 4 de junio último, 
para las obras de urbanización de la calle de Almansa 
(parcial), al ~eunir el ?fertante las co~d~~iones exigidas en 
la convoca tona y consIderar su propoSlClOn, que representa 
una baja del 16,72 por 100 sobre los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 2,586.293 pesetas, la más conve­
niente para los intereses municipales; y, aSImIsmo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

15, Adjudicar a Bilbaína de Firmes Especiales, So­
ciedad anónima, en el precio ofrecido, de 1.806.223 pesetas, 
el concurso, convocado por acuerdo de 4 de junio último, 
para las obras de urbanización de la calle de Félix 
López, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
la convocatoria y considerar su proposición, que repre­
senta una baja del 17,23 por 100 sobre los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 2.182.219 pesetas, la más con­
veniente para los intereses municipales ; y, asimismo, devol­
ver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

16, Adjudicar a don Francisco Martínez Marín, en 
el precio ofrecido, de 1.151.902 pesetas, el concurso, con­
vocado por ac\1erdo de 11 de junio último, para las obras 
de urbanización de la calle de Ana Albi, del barrio del Pro­
greso, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria y considerar su proposkión, que representa 
una baja del 10 por 100 sobre los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 1.279.891 pesetas, la más conve­
niente para los intereses municipales; y, asimismo, devol­
ver las garantías provisionales a los restantes licitadores, 

17. Adjudicar a don Francisco Martínez Marín, en 
el precio ofrecido, de 827,842 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 18 de junio último, para las obras 
de urbanización de la calle de Santiago Cuende, del barrio 
del Progreso, al reunir el ofertante las condiciones exigi­
das en la convocatoria y considerar su proposición, que re­
presenta una baja del 10 por 100 sobre los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 919.824 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores, 

~8. Adjudicar a Montejano y Ponchón, S, A, en el 
precIO ofrecido, de 1.097,392 pesetas, el concurso, convo­
cado por . ~cuerdo de 4 de junio último; para las obras de 
co~strucclOn de aceras en el colegio nacional Alcalde de 
~ostoles, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
a convocatoria y considerar su proposición, que repre­
~enta una baja del 10,47 por 100 sobre los precios tipo 
el presupuesto de contrata, de 1.225,829 pesetas, la más 

~onveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 

t 
edvolver las garantías provisionales a los restantes lici­
a ores. 

el 19" Adjudicar a don Rafael Fernández Romero, en 
v p~eclO ofrecido, de 3,007.131 pesetas, el concurso, con­
dOca o 'por acuerdo de 28 de mayo último, para las obras 

de lPavlmentación e instalación de servicios en la plaza 
e a Ju t' . d Y N s ICla y tramos e las calles de Luis Larraínza 

la ueva, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
convocatoria y considerar su proposición, que representa 
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una baja del 16,10 por 100 sobre los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 3,584.185 pesetas, la más conve­
niente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

20. Adjudicar a Corviam, S. A, en el precio ofre­
cido, de 5.153.023 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 28 de mayo último, para las obras de pavi­
mentación e instalación de servicios en la plaza de Somo­
rrostro, calles de la Charca Verde, desde la de Clavileño 
hasta la de N avalafuente, y N avalafuente, desde la de la 
Charca Verde hasta la de la Atalaya, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su 
proposición, que representa una baja del 11,40 por 100 
sobre los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 5.816.054, la más conveniente para los intereses muni­
cipales; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores, 

21. Adjudicar a doña Matilde Núñez Aguirre, en el 
precio ofrecido, de 1.350,637,30 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 18 de junio último, para las obras 
de urbanización de la calle de San Victoriano, al reunir 
la ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria 
y considerar su proposición, que representa una baja del 
11 por 100 sobre los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 1.517.570 pesetas, la más conveniente para los 
intereses municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores, 

22, Adjudicar a Coesga, S, A, en el precio ofrecido, 
de 2.568,017 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 18 de junio último, para las obras de pavimentación 
de la calle de Villaamil, al reunir el ofertante las condicio­
nes exigidas en la convocatoria y considerar su proposición, 
que representa una baja del 13,20 por 100 sobre los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 2.958.544 pesetas, la 
más conveniente para los intereses municipales; y, asimis­
mo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

23. Adjudicar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado, S, A, en el precio ofrecido, de 1.272,511 pesetas, 
el concurso, convocado por acuerdo de 11 de junio último, 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Juan Ramón Jiménez, entre la avenida de Alberto 
de Alcocer y la calle de Félix Boix, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su 
proposición, que representa una baja del 21,935 por 100 
sobre los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.630,060, la más conveniente para los intereses munici­
pales; y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

24. Adjudicar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado, S. A, en el precio ofrecido, de 10.589.768 pesetas, 
el concurso, convocado por acuerdo de 11 de junio último, 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
glorieta del Emperador Carlos V, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su pro­
posición, que representa una baja del 7,018 por 100 sobre 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 11.388,946 
pesetas, la más conveniente para los intereses municipales; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

25. Adjudicar a S. 1. C. E., S. A, en el precio ofrecido, 
de 1.541.523 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 11 de junio último, para las obras de instalación de 
alumbrado público en la calle de Calahorra, entre el camino 
de Vicálvaro y el camino viejo de Vicálvaro, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria y con­
siderar su proposición, que representa una baja del 14,186 
por 100 sobre los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 1.796,366 pesetas, la más conveniente para los intereses 
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municipales; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

26. Adjudicar a Corviam, S. A., en el precio ofrecido, 
de 3.469.725 pesetas, el concurso, convocado por acuérdo 
de 28 de mayo último, para las obras de reestructuración 
viaria de la plaza de Castilla, al reunir el ofertante las con­
dicionés exigidas en la convocatoria y considerar su ' propo­
sición, '·que representa una baja del 9,30 por 100 sobre los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 3.825.497 pese­
tas, la más conveniente para los intereses municipales; 
j, asimismo, devolver la garantía provisional al otro 
licitador. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

. 27. Aprobar la cuenta justificada presentada por don 
Ltiis Gil Calvo; Presidente de la Junta Municipal del dis­
trito de Chamartín, de la cantidad percibida para gastos 
urgentes del. distrito'; con motivo de desalojos de fincas rui­
nosas, en calidad de Ha justificar", por un importe de pese-
tas 382.600. ' . 

28. Aprobar un gasto de 202.600 pesetas para · abonar 
al personal ajeno a ·las plantillas municipales el importe de 
los trabajos efectuados durante el mes· de julio último, como 
labor preparatoria a los estudios de tráfico realizados por 
la Delegación de Circulación y Transportes, con cargo a la 
partida 257, capítulo n, del vigente presupuesto. 

29. Aprobar, eh tres expedientes, un gasto total. de 
3.644.3~6 pesetas para abonar a la Compañía Telefónica 
N acional de España el importe de los servicios telefónicos 
prestados a dependencias municipales durante los meses <te 
mayo, junio y julio def corriente año, con cargo a la par­
tida 7.a, capítulo n, del vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto total de 1.987.114 pesetas para 
abonar . el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros reálizados a la Se<,:ción de Material y Suministros, 
con cargo al capítulo II del vigente presupuesto .. 

31. Adquirir, mediante concierto directo, · por razón 
de su cuantía, de · Calzados La Aragonesa el suministro 
de 369 pares de zapatos de boz-calf negros al precio de 
790 pesetas el par, para el personal dependiente de Con­
ser j ería, plazo de entrega en .la segu~da quincena . del. mes 
de octubre próximo .y de. garantía ·de . tres m~ses, y con 
suj eción al pliego de condiciones económico-administrativas 
que rige dicha adquisición, siendo cargo el gasto total, de 
291.510 pesetas, a la partida 33 del vigente presupuesto. 

32. Adquitir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, d~ .Calzados La Aragonesa el suministro 
de 108 pares de zapatos de boz-calf negros, al precio de 
790 pesetas el par, para Conserjes de grupos escolares,.plazo 
de entrega en la segunda quincena del mes de octubre pró­
ximo. y garantía ·de tres meses, y con sujeción al pliego de 
condiciones económico-administrativas que rige dicha ad­
quisición, siendo cargo el gasto total, de 85.320 pesetas, a la 
partida 34, capítulo ' n, del vigente presupuesto. 

33. Conceder a Celuflex, S. A., la bonificación del · 25 
por 100 en el arbitrio de radicación correspondiente a local 
en la finca número 29 de la calle de Alfonso Gómez, te­
niendo en cuenta que. se trata de establecimiento ubicado 
en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

34. Conceder a Tubometal, S. L., la bonificaCión del 25 
por 100 en el arbitrio de radicación relativo a local en la 
finca número 17 de la calle del Teniente 'Coronel Noreña, 
teniendo en cuenta que se trata de establecimiento ubicado 
en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido. en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local; y asimismo, 
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devolver 19.980 pesetas, e ingresar simultáneamente p 
tas 15.768. ese-

35: Acatar y cumplir en sus propios términos en . 
expedientes, de conformidad con 10 informado por ~l Se se~s 
cio Contencioso, las resoluciones, dictadas por el Tribu

rv1¡ 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estima~a 
total o parcialmente otras tantas reclamáciones, prom ~ 
vidas por diversos contribuyentes, sobre exacción del arb~_ 
trio de plusvalía correspondiente a transmisión de fin~ 
en distintos emplazamientos: s 

Reclamación, promovida por Huarte Inmobiliaria S. A 
correspondiente a transmisión de un terreno situad~ en I~ 
autopista de Barajas. 

Reclamaciones, promovidas por don Gonzalo Blanco 
Martín, correspondientes a transmisión de finca situada en 
el número 7, tercero derecha, de la calle de la Farmacia. 

Reclamación, promovida por doña María del Carmen 
Alvarez Fernández, correspondiente a transmisión de par­
cela de terreno en calle en proyecto. 

Reclamación, promovida por la Orden de Carmelitas 
Descalzos, correspondiente a transmisión de la finca nú­
mero 6 de la calle de Bocángel. 

Reclamación, promovida por don Miguel Aguado Sara­
legui, correspondiente a transmisión de la finca número 214 
de la calle del Doctor Esquerdo. 

Réclamación, promovida por don José L. Gáldiz Hor­
maechea, corr"espondiente a transmisión de finca situada en 
el número 33, segundo izquierda, de la calle de Diego de 
León. 

.. 36· a 43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluoiones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las reclamaciones, 
promovidas por la persona y entidades que á continuación 
se relacionan: 

Reclamación, promovida por Inmobiliaria Universidad, 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondiente a la finca número 75 de la calle de 
Fernando el Católico. 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por Valleher­
maso, S. A., sobre exacción del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar, correspondiente a la finca número 5 
de la calle de la Princesa. 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por don José 
Manuel Muñoz de Miguel, sobre exacción del arbitrio mu­
nicipal de la riqueza urbana, correspondiente a la finca 
número' 23 de la calle del Capitán Haya. 

Reclamación, promovida por Nachi F. Española, ~. A., 
sobre exacción de derechos por el concepto de ocupaclOn de 
la vía plíblica con ·vallas, con relación a la finca número 11 
de la avenida del Mediterráneo. 

Reclamación, promovida por Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A., sobre exacción de la tasa 
de entrada de carruajes, relativa a factoría situada en el 
kilómetro ·11 de la carretera de Andalucía. 

Reclamación, promovida por Golderos y Fáb~egas! So­
ciedad anónima, sobre exacción de derechos de ltcencla ~e 
apertura relativa a local situado en el piso segundo,. ~u­
mero 3, de la finca número 17 de la calle de la Basl!lca. 

Reclamación, promovida por Unión de Bulkc~rner~, 
Sociedad anónim~, · sobre exa~ción de derec~os de ltcen~~ 
de apertura relatlva :a local sItuado en el numero 9 de 
calle de Miguel Angel. 

Rec1amaéión; promovida por Sociedad Española d~, Co~; 
sulting . Fiscal y ' de Inversiones, S. A., sobre ex~cclOn n 
derechos de licencia de apertura relativa a local sJtuado '~a 
el piso tercero ·izquierda de la finca número 13 de la avenl 
de Alberto de Alcacer. . nfor-

44. Acatar y cumplir, en cuatro expedientes, d~ cO las 
midad .con 10 informado por el Servicio ContencIOSO, 
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luciones, dictadas por el Tribunal Econóinico-Adminis-

res~vo Provincial, que ha estimado en parte : otras tantas 
t~amaciones, promovidas por Affiche, Publicidad Exte­
r. S A sobre multas impuestas por colocar carteles 
flourn' ci;dor~s, sin licencia municipal, en distintas vías pú­
an ." l' . blicas que a contmuaClOn se re aClOnan : 

Reclamación por la finca número 2 de la calle de San . 
Mareos. 

Reclamación por la finca número 80 de la calle de Car-

tagena. ' 
Reclamación por la finca número S2 de la calle de Car-

tagena. 
Reclamación por la finca número 119 de la calle de 

Atocha. 
45. Aprobar las bases de imposición de las contribu­

ciones especiales que constan en el expediente y los porcen­
tajes a aplicar, impuestas por las obras de apertura y urba­
nización de la av,enida de Sepúlveda, entre la antigua 
estación de Gaya y el barrio del Lucero, como complemento 
del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de 
agosto último, que autorizó su realización, que fue ejecu­
tivo dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites del expediente, que, una ' vez ultimado 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrá de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu-
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. ' 

46. Conceder al Instituto de - Religiosas Adoratrices 
Esclavas del Santísimo Sacramento y de la Caridad la exen­
ción de pago de las contribuciones especiales; pOr obras de 
alumbrado. asignadas a una finca sin número de la calle 
de Fray Bernardino Sahagún, teniendo en cuenta las cir­
cunstancias de catolicidad y erección canónica que concurren 
en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen local. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación,. promovida 
por las Reverendas Misioneras del Sagrado Corazón de 
Jesús sobre aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de alumbrado, asignadas a una finca sin número de 
la carretera de Canillas; y, en su consecuencia, rectificar la 
longitud de fachada y la cuota de contribuciones especiales 
que se había asignado a la mencionada finca. aprobando la 
nueva liquidación; asimismo, conceder a dicha Comunidad 
la exención parcial de pago del 40 por 100 de la finca de 
estas contribuciones especiales teniendo en cuenta que dicha 
S?perficie está dedicada a ca~illa y Residencia de aquélla, 
SIendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pon~ente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de 
la VIgente ley de Régimen local. '" 

~8. Desestimar la reclamación. formulada por don Juan 
Jose Arnedo Sánchez contra la cuota asignada, en concepto 
de contribuciones especiales por alumbrado, a la finca nú­rer? 24 de la calle de Matías Montero, de conformidad con 
o dIspuesto en los artículos 463 de la ley de Régimen local 
Y?O de la Ley Especial para el Municipio de Madrid; asi­
mIsmo, ,disponer la incautación del depósito, 'constituido 
~~ la Caja General, por importe de 32.494 pesetas, y aplicar 
I~O depósito al. pago de la certificación de descubierto, en 

po er de la Recaudación Ejecutiva municipal de la Zona 8.~, 
COn deyolución al interesado del ' sóbr.ante que resultare. 
1 49 .. ~nterponer, de confo'rmidad con lo' informacln ,por 

e SerVIcIo Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
~~tr~ .la resolución, dictada por el Tribunal Económico­

mIlllstrativo Provincial, en reclamación, promovida por 
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doña Margarita Fernández Carreña, contra el pago de con­
tribuciones especiales por obras de alumbrado asignadas a la 
finca número 9 de la calle de -Francisco dé Rojas. 

Educación 

50. Aprobar, en siete expedientes, un gasto de pese­
tas 18.698 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de .las copas suministradas a diversas entidades que 
a continuación se relacionan, para determinados actos, que 
asimismo se citan, siendo cargo a la partida 232 del vigen.te 
presupuesto: 

Una copa concedida a la Sociedad Deportiva Deva para 
otorgar a 11no de los deportistas mejor clasificados en 
el XII Descenso Internacional del Río Deva en Piragua 
recientemente celebrado, por importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida a la Sociedad Cultural y Deportiva 
de Ribadesella, con destino a su IV Regata de Piragüismo 
recientemente celebrada, por importe de 2.398 pesetas. 

Una copa; éoncedida a la Junta Municipal del distrito de 
San Blas-Hortaleza, ,con destino a competiciones deportivas 
organizadas en honor de Nuestra .Señora de la Soledad, 
Patrona del barrio de Barajas, por importe de 2.964 pesetas. 

Tres copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de Retiro-Moratalaz, con motivo de las competiciones de­
portivas organizadas por las fiestas patronales de Santa 
María, la Antigua, J>atrona del barrio de Vicálvaro, por 
importe de 3.333 pesetas. 

Tres copas concedidas a la Junta Municipal <Jel. distrito 
de Vallecas-Mediod~a, con destino a competiciones depor­
tivas, organizadas en el barrio de V aHecas-Villa. en honor 
de su Patrona la Virgen del Rosario y ' de la Torre, pbr 
importe de 3.333 pesetas. 

Dos copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de San Blas-Hortaleza para competiciones deportivas , orga­
nizadas en honor de Nuestra Señora la Blanca, Patrona 
del barrio de Canillejas, por importe de 2.964 pesetas. 

Una copa concedida a la Comisión de Cultura y Feste­
jos de Navelgas (Ti neo ) para competiciones deportivas 
celebradas el mes de agosto último, por importe de pese­
tas 1.853. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

51. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación' se muestre 
parte en el juicio de interdicto que se sigue ante el Juz­
gado de Primera Ipstancia número 12, c.~ntra est~ Ayun­
tamiento, por doña Gabina Viejo Cortina y otros, como 
consecuencia de las ob'ras que efectúa la Corporación en 
la plaza de San Anacleto, de la barriada de Aravaca. 

Obras y Servicios Urbanos ' 
. ,. ~ .' ~ ¡ .\ 

52. ' Adoptar) en r'elación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la avenida de 
José Antonio: plaza del Callao-San Bernardo, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.320.464 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
capítulo VI, del vigente prestípuestoespecial de la -.Geren~ 
cia" Municipal de Urbani,smo. ' ',' ' 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con;­
curso-subasta: y' concurso ,en favor delconcierfo ,directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada , conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones. locales; 
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facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xilios para la ejecución de las obras. 

53. Autorizar a la Agrupación de Industriales Fe­
riantes, con motivo de las próximas fiestas de Nuestra 
Señora de la Torre, del 10 al 30 del corriente mes, la ins­
talación de los elementos verbeneros que se relacionan en 
el expediente, en el solar propiedad de don Jesús Cortés, 
situado en la calle de Pico de Mampodre, 4, quedando 
sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes y a las 
que se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera 
de fiestas. 

54. Autorizar a la Asociación Juvenil San Nicolás, 
con motivo de las fiestas patronales en la Colonia de San 
Nicolás, durante los días 13 y 14 del corriente mes, la 
celebración de los actos que se relacionan en el expediente, 
quedando la autorización sujeta a las disposiciones vigentes. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

Advertido error en el acuerdo números 60 a 62 de la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno de 13 de 
agosto último que fue publicado en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID número 4.100, de 28 del mismo mes, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

"En la numeración del acuerdo que aparece en la pá­
gina 886, columna segunda, donde dice "60 a 62" ... , debe 
decir: "00 a 61" ... Asimismo, donde dice "Reclamación 
promovida por el Banco Central, S. A., sobre exacción del 
arbitrio de plusvalía en su modalidad de tasa de equiva­
lencia correspondiente a una finca sin número de la calle 
de López de Hoyos" ... , debe decir: "62. Interponer, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
recurso contencioso-administrativo contra la resolución, dic­
tada por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 
que ha estimado la reclamación, promovida por e! Banco 
Central, S. A., sobre exacción del arbitrio de plusvalía en 
su modalidad de tasa de equivalencia correspondiente a una 
finca sin número de la calle de López de Hoyos" .. . 

t'U'''·''·I'·''·'''II''''II'''·''·''·I,O"."."o"O'''\I'1"\'·I""·U'II""I"I"I",'·"'I,Ol,Ol"I,Ol"I'·"·""",,°"""1"1"1""'1"1"1'" 

Alcaldía ' Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

General Eléctrica Española, para taller de montaje y re­
paración de televisores en la calle de San Norberto, 18. 

Don Emilio Cano Moratines, para garaje en la calle de 
Andrés Mellado, 82. 

Don Gonzalo Arce Martínez, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 1. 

Don José López López, para bar en la calle de Betan­
cunía, 3.· 
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Don José María Hernández Martín, para instalar 

máquina de juegos recreativo~, como ampliación, en Un ~~a 
de la calle de Mercedes Dommgo, 16. r 

Doña Clotilde Berrocosa Mas, para venta de aves h 
b· d b ' Ue· vos y caza, como cam 10 e nom re, en el Mercado d 

Barceló, puesto número 20. e 
Don Martín Carrera Alonso, para pescadería con 

cambio de nombre, en el Mercado de Barceló, pue~to n~~ 
mero 21. 

Don Juan Espinel Benito, para carnicería en la ca1\e d 
Andrés Mellado, 90. e 

Worthington Internacional Compresores, S. A., para 
taller de montaje de compresores en la calle de Antonio 
Cabezón, 69. 

Recubrimientos Electroquímicos, S. A., para venta de 
recubrimientos electroquímicos en la calle de Carabaña 9 

Don José Martín Martín, para bar bodega en la Col~ni~ 
de Los Alamos, bloque 22. 

Don Antonio García Zorrilla, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle de las Delicias, 25. 

Don Jesús Simón Gutiérrez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Moratín, 40. 

Doña Natividad Carrascosa González, para venta de 
aves, huevos y caza, como ampliación, en la calle de la 
Inmaculada Concepción, 17 (galería, puesto número 1). 
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Don Francisco Redondo Cascales, para instalar una má· 
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
del callejón de Preciados, 6. 

Señora viuda de Niessen, para reformar un ascensor 
en la calle de Trafalgar, 16. 

Don Luis García García, para venta de materiales para 
la construcción en la carretera de Vallecas a Vicálvaro, 16. 

Don Fernando Baraja Castro, para cafetería en la calle 
de Andrés Mellado, 29. 

Don Francisco Pernaute Tellechea, para lavandería, 
como ampliación, en la calle de Andrés Toledano, 36. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de López de Hoyos, 124. 

Don Alfonso Fernández Gómez, para droguería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ponzano, 54. 

Don Rodolfo Castro Maestre, para restaurante en la 
calle del General Mola, 205. , . 

Don A velino Delgado Peña, para instalar una maqUl!la 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Plátano, 7. . 

Selecciones Idee, S. L., para venta de confecciones en la 
calle de Ayala, 101. 1 

Don J'Osé María Valderas Carenas, para bar en la cal e 
de Barbieri, 1. b' 

Don Mateo Mate Teodosio, para taberna, como catn 10 

de nombre, en la plaza de Padrón, 4. , . de 
Don Manuel García Vela, para instalar una maqUIna 1 

juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la cal e 
de la Palma, 11. b 

Embutidos Luis, S. A., para oficina y almacén de em u-
tidos en la calle de Francisco Requena, 19. 
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Don José Luis Brazalos Teirán, para bar, como amplia­

"n en la calle Cuatro, 34. 
clO, 'C b G' d' Don J esus a ezas arCla, para pesca ena, como am-
pliación, en la calle de F ederico Grases, 20 (galería, puesto 
número 8). 

Don Roberto Morán Blanco, para tienda de comestibles, 
amo ampliación, en la calle de Fernando el Católico, 6. 

c Don Florentino Díaz Rodríguez, para bar, como amplia­
ción en la calle de E mbajadores, 65. 

Don Teodoro Martín García, para bar restaurante en la 
calle del Comandante Zorita, 21. 

Don Bernardo Durán Par diña, para cafetería en la calle 
del Corazón de María, 39. 

Gustavo Réder y Compañía, S. R. C, para oficina y al­
macén, como ampliación, en la calle de Zorrilla, 19. 

Don Luis de Luis Sánchez, para almacén cerrado en la 
Urbanización Pinar del Rey, sin número, local número 1. 

S. A. E., Metrón, para oficina, exposición y almacén, 
como ampliación, en la calle del General Alvarez de Castro, 
número 39. 

Don Dorindo Fernández Nistal, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Galileo, 55. 

Don Simplicio Pazos Solla, para cafetería en la calle de 
Pérez Galdós, 3. 

Lama, S. A., para cafetería, como cambio de nombre, en 
la calle de Hermosilla, 98. 

Don Miguel Manzano Cerezo, para carnicería en el Mer­
cado de Barceló, puesto número 42. 

Comunidad de P ropietarios, para garaje en la calle del 
Mar de Kara, sin número, con vuelta a la carretera de enlace 
de los Poblados. 

Don Saturnino López Santiago, para casquería, como 
ampliación, en el Mercado de Barceló, puesto número 50. 

Excelentísimo señor Marqués de Loureda, para instalar 
calefacción en la calle de Zarauz, 3. 

Don Daniel Sáez Cabo, para bar, como cambio de nom­
bre, en la avenida de Valladolid, 1. 

Cafeterías Morrison, S. A., para cafetería, como cambio 
de nombre, en la calle del Marqués de Urquijo, 12. 

Don Juan A veñiacar Levy, para instalar calefacción en 
la calle de La Masó, 95. 

Don Ignacio de L ara Evengelista, para oficina en la 
calle de la Virgen de la Novena, 5. 

Don Felipe Martín Mata, para bar en la calle de los 
Artistas, 33. 

Rosset, S. A, para taller de mantenimiento de equipos 
electrónicos en la calle de Alfonso Gómez, 11. 

Doña Francisca Guerrero Lozano, para droguería en la 
calle de Abay, 11. 

Don Gabino Jiménez Martín, para almacén cerrado en 
la calle de Aguilafuente, sin número, local número 11. 

Don Victoriano Ayllón Milla, para taller de ebanistería 
en la calle de Benjamín, 16. 

Don Julio Roel Fernández, para taller de troceado de 
chapa de hierro, como ampliación, en la calle de Vista 
Alegre, 8. 

p on Manuel González García, para instalar máquinas 
~e Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la Vía 
arpetana, 197. 

Don Severiano Carazo Martínez, para confitería, como 
ampliación, en la calle de Vallehermoso, 75. 

Don Pedro Getafe Jiménez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Velarde, 24. 
r ~?ña María Blasa Díaz Rodríguez, para bar, como am­

p laCIOI1, en la calle de Hilarión Eslava, 44. 
B"l D?~ Luis Martínez García, para academia en la calle de 

I aflon Eslava, 27. 
c" ' León Escribano Sucesores, S. A, para oficina, exposi­
dlOI1J y venta de materiales para la construcción en la calle 
e oaql1ín García Morato, 132. 

25 de septiembre de 1975 

Don Valentín García Sanz, para fábrica de bolsos en la 
calle de la Alamedilla, 26. 

Doña Isabel Vallejo Blasco, para bar, en la calle de 
Amposta, 12. 

Don Joaquín San José Redondo, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Arzúa, 3. 

Don José Cobo Guzmán, para cafetería en la calle de 
Andorra, SI. 

Don Jesús Fernández Muñoz, para taller de reparación 
automóviles en la calle de Belmonte de Tajo, 57. 

Herederos de Humiliano Martínez, S. A, para almacén 
cerrado en la calle de Benita López, sin número. 

Cetesa, para oficinas en la calle de Sor Angela de la 
Cruz, 24. 

Don Angel González Olivas, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Cardenal Cisneros, 78. 

Don León Magdaleno Saavedra, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Diego de León, 40. 

Don Vicente Sanz Vargas, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la calle de Dulcinea, 24. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Orense, 20. 

Don Pablo Martín García, para restaurante, como cam­
bio de nombre, en la calle de Orense, 35. 

Automóviles Turín, S. A., para compraventa de auto­
móviles, como canlbio de nombre y ampliación, en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 7. 

Don Francisco Pérez Ulle, para almacén de jamones, 
como cambio de nombre, en la calle de la Sófora, 37. 

Don Antonio Fernández Fernández, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Palma, 70. 

Don Joaquín Mata Delgado, para taller de carpintería 
en la plaza del Puerto de la Cruz, 2. 

S . 1. C. O. P ., S. A , para instalar calefacción en la calle 
de Seseña, 91 y 93. 

Don Germán Manso Martín, para bar, como can1bio de 
nombre y ampliación, en la calle de Sallaberry, 65. 

Don Domingo Martín Largo, para taller de lampiste­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Trujillos, 3. 

Doña María del Carmen Benain Bencimbra, para casa 
de huéspedes, como cambio de nombre, en la calle de 
San Bernardo, 52. 

Frigoríficos Mar Blanco, S. A, para elaboración y coce­
dero de mariscos en la avenida de Aragón, kilómetro 13,100. 

Doña María Higueras Pozuelo, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Sahara, 50. 

Don Manuel de la Mata Peinado, para bar, como am­
pliación, en la calle de Santa Prisca, 3. 

Ediciones Enebro, S. A., para editorial en la calle de 
Suero de Quiñones, 11. 

Don Maudilio Corregidor Muñoz, para taberna en la 
calle de Martínez Oviol, 20. 

Don Bienvenido Lavilla Ormad, para fábrica de piedra 
artificial, como cambio de nombre, en la calle de Martín 
Machío, 31. 

Don Angel Otero López, para taller de platería en la 
calle del Marqués de Monteagudo, 21. 

Doña Fernanda Pompa Vara, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado del General Mola, puesto 
número 31. 

Don Juan E. Romero Escribano, para casquería en el 
Mercado de Torrijas, puesto número 45. 

Don José Ramírez Llamas, para taller de litografía en 
la calle de Miramadrid, 13. 

Don Manuel Velayos Bollo, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la avenida de Daroca, 322. 

Doña Emilia Sierra López, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Aguilar de Campoo, 2 y 4. 

Don Rafael Muñoz Mora, para bar restaurante, como 
ampliación, en el p~seo de Alberto de Palacios, 83. 
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Don Teófilo Fernández Alvarez, para bar en la calle de 
Alvarado, 34. 

Don José Muñoz Alcalde, para bar en la calle de Agus­
, tín de Foxá, 31. 

Don Miguel Garrido Martín, para casquería en la calle 
de Motilla del Pa1ancar, sin número (galería, puesto nú­
mero 27). 

Don Maximiliano Mediavilla Martín, para bar, como 
ampliación, en la calle de los Hermanos García Noblejas, 
número 128. 

Thomson Española, S. A, para taller de reparación de 
aparatos de televisión en la calle de los Pajaritos, 23. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
fueZ-oil en la calle de C1audio Coello, 85. 

Doña María del Mar López Charines, para bar restau­
rante en la calle de Goya, 95. 

Don Tomás Cuesta García, para repostería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de' Bravo Murillo, 325. 

Quimibérica, S. A., para almacén de artículos de limpieza 
en la calle del Bosque, 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
la calle de Nieremberg, 9. 

Doña Elisa Muñoz Muñoz, para hostal en la calle de 
San Onofre, 5. 

Iberoamericana de Montajes, S. A., para oficinas y al­
macén de material en la calle de Canillas, 43. 

Don Luis Martínez Calcerrada, para instalar un depó­
sito de gas propano en la calle de Emilio Rubín, 5. 

Doña Luisa Gutiérrez Sanz, para bar en la calle de Bre­
tón de los Herreros, 17. 

Don José Luis Sáez de Guinoa, para peletería, como 
cambio de nombre, en la calle de Goya, 28. 

Doña Florentina Rodríguez Lora, para bar en 1a calle 
de Emilio Ferrari, 91. 

Don Félix Ochaita Pérez, para taller de confecciones 
en la calle de Esteban Mora, 43. 

Don Mauricio Bernardo Hernández, para cervecería, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco Zea, 11. 

Don Cristóbal Guerrero Guzmán, para almacén de mue­
bles en la calle de Gómez de Avellaneda, 11. 

Doña Juana González Sanz, para droguería, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Moisés, 32. 

Don José Luis Cortés Cerezo, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de López de Hoyos, 134. 

Don Amable Fernández Martínez, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Ibiza, 13. 

Doña Visitación Iglesias Rasanz, para venta de pan en 
autoservicio de alimentación en la calle de José de Cadalso, 
número 52. 

Productos Unidos, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Cipriano Sánchez, 2. 

Doña María Petra Figueroa Morales, para casa de hués­
pedes en la calle de José Ortega y Gasset, 53. 

Tecnocine, para estudio de doblaje de películas en la 
carretera de Boadilla del Monte, 45. 

Mutua de Seguros Generales Libra, para domicilio social 
y oficina en la calle de Nieremberg, 27 y 29. 

Cevasa, S. A., para garaje en la calle del General Pa­
lanca, sin número, con vuelta a la de Cáceres. 

Lombardía Hermanos, S. A, para fábrica de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 159. 

Don Francisco Cebrián Gracia, para venta de artículos 
dentales en la calle de la Aduana, 27. ' 

Banco de Bilbao, para agencia en la calle del General 
Ricardos, 84. 

Don Gabriel Mora Mora, para bar en la calle de la 
Hacienda de Pavones, 229. 

Soláns Blanco, S. L., para taller de cerrajería en la calle 
de Albasanz, 72. 
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Don Segundo Menéndez Gancedo, para tienda d 

mestibles en la calle de Ayala, 65. e Co-
Comunidad de Propietarios, para reparar un aseen 

en la calle de Alcalá, 308. SOr 
Don Lorenzo Continente Ruiz, para taller de ajuste 

la calle de Antonio Prieto, 57. en 
Doña María Gracia Pérez García, para bar, como carn 

bio de nombre y ampliación, en la calle de la Ilíada 4 -
Estación de Servicio de Manoteras, S. A., para e~ta~ió 

de servicio en la calle Norte, sin número. n 
Promotora de Informaciones, S. A, para taller de im­

prenta' en la calle de Miguel Yuste, 38. 
Lubricantes Dina, S. A, para almacén de lubricantes 

en la calle de Carlos Aurio1es, 18. 
Don Isidro Calleja García, para taller de reparación de 

automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Villa­
franca, 6. 

Don Daniel Morán Camarón, para taller de tapicería 
como ampliación, en la calle de la Virgen de Sonso1es, 2: 

Snanprogetti, S, A, para instalar un depósito de fttel-oil 
en la calle de Velázquez, 140. 

Viassa, para garaje en la calle de la Marquesa de la 
Torrecilla, sin número. 

Don Francisco Rodrigo Lorenzo, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre y ampliación, en el 
Mercado de San Pascual, puesto número 23. 

Doña Lucía Alonso Alonso, para bar en la calle de An­
tonio Pérez, 5. 

Don Jesús Salgado Martínez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Alcalde López Casero, 10. 

Doña María Ayuso Quintana, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en la carretera de Vicálvaro a Ajalvir, 
kilómetro 2,200. 

Autodisco, S. A, para venta de recambios de automó­
viles en la calle de la Virgen del Portillo, 35. 

Don Ramiro Hernández Nieto, para autoservicio de 
alimentación, como cambio de nombre, en la calle de la 
Virgen del LIuc, 38. 

, Don Braulio Martín Martín, para taller de dorado de 
objetos de bisutería en la calle de la Virgen de la Roca, 3. 

Don Salvador Medina García, para taller de carpintería 
en la calle de Lucano, 107. 

Don Ramón Escaño Cavanilles, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Villacarlos, 15. 

Banco de Santander, para agencia en la calle del Lago 
Sanabria, 4. 

Don Marcos Higueras Morcillo, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación,' en un bar de 
la calle de María Pedraza, 13. 

Doña Adela Torres Rodríguez, para taller de encuader­
nación en la calle de Antoñita Jiménez, 15. 

Don José Vela Caselles, para bar, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de Amador Valdés, 6. . ' , 

Luciano Rojo, S. A., para restaurante, como amphaclOn, 
en la calle de la Victoria, 1. 

Don Jesús Mostaza Chimeno, para garaje en la calle 
de Constancia, 21. 

Don Pedro Benítez Fernández, para tintorería en la 
calle de Costa Rica, 16. , 

Don Enrique Cano Belinchón, para bar, como ampha-
ción, en la calle de la Vidriería, 8. 11 

Hormigones y Morteros Preparados, S. A, para t\~r 
de ,reparación de coches industriales en la carretera de 1-

cálvaro a Ribas de Jarama, kilómetro 6. , de 
Don Manuel Pérez Gutiérrez, para bar, como cambIO 

nombre, en la calle de Barros, 19. ta 
D M· C B 11 l' Y ven on 19uel amarosa e ver, para a macen ,Ar-

por, mayor de papeles pintados en la calle de Dolores 
mengot, 22. 
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Técnica Y Reductores, S. A., para taller de ajuste, como 
bio de nombre, en el camino viejo de San Fernando, 8. 

caUlIlotel Alameda, para instalar un depósito de jueZ-oil en 
1 carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 13,100. . 
a Don Manuel Andrés Herrero, para exposición y venta 
d cerámica en la calle de Alberto Aguilera, 11. 
e Relieves Nieto, para taller de timbrados en relieve en la 

caJle de Alejan~ro Sánche.z, 73. ~ . 
Don Victo nano PalaclOs Baltuena, para mstalar una 

máquina de juegos recreativos en una taberna de la calle del 
Aguila, 14. 

Don Manuel Román MorIa, para carnicería, como am-
pliación, en el Mercado de Maravillas, puesto números 19 
y 20. 

Doña Magdalena Ayala Lázaro, para droguería en la 
calle de la Arcilla, 3. . 

Centro Farmacéutico Nacional de España, para empa­
quetado de medicamentos en la calle de Antonio Prieto, 56. 

Banco Español de Crédito, S. A., para agencia en la calle 
de Orense, 19. 

Don Félix Castilla Leal, para taberna, como ampliación, 
en la calIe de San Bartolomé, 4. 

Don Luis de Miguel Fuentenebro, para tienda de comes­
tibles en la calle de Don Ramón de la Cruz, 95. 

Don Juan CalIeja Cambrero, para taller de zapatería: en 
la calle del Cactus, 34. 

Don Antonio Mota González, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
CaniIIas, 62. 

Don Ignacio Gómez Mora, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Isla de Gomera, 3. 

Don Posidio San Juan Sindo, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Corregidor Juan de Bobadilla, 18. 

Don Angel Martín Monterroso, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Castelló, 10. 

Don Antonio Ortega Vega, para pensión en la calle de 
Alcalá 193. 

Don Cecilio Fernández Pascual, para taller mecánico en 
la calle de Antonia Lancha, 36. 

Banca March, para agencia en la calle de Alcalá, 364. 
Don José Sanz González, para instalar una máquina de 

juegos recreativos en un bar de la calle de Argumosa, 11. 
Doña Juana Rodríguez García, para bar, como cambio 

de nombre, en la calle de Joaquín Márquez, 1. 
. Don Felipe Benito Mateos, para instalar una máquina de 
Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Hortaleza 21 

Peña Madrid'ista Lacoma, para club de' socios con bar 
en la calle de la Isla de Tavira, 32. 

Don Víctor Martín Hernanz, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de López de Hoyos, 359. 

Don Domingo Muriel Cordón, para taller de zapatería 
en la calle de la Masilla, 7. 

Don Gerardo Vicente Martínez, para restaurante en la 
calle de Meléndez Valdés, 52. 

Don Gabriel Alcaraz Cañete, para servicio de lavado 
Y
d 

engrase de automóviles, como ampliación, en la avenida 
e San Luis, 100. 

d Don Teodoro Nieto Antón, para bar mesón en la calle 
e Navas de Tolosa, 7. 
. Don Eugenio Muñoz Torres, para casquería en la ave­

m,da de BarranquilIa, sin número (galería comercial, puesto 
nurnero 33). : . ' . 
" Don José Pérez Martos, para venta y taller de repara­

:lon de cámaras y neumáticos en la avenida de Nuestra Se­
nora de Fátima, 95. 

11 Don Anselmo Esteban Martín, para droguería en la 
ca e de Navas del Rey, 14. 

25 de septiembre de 1975 

Don Rafael Urguina Carnicero, para almacén cerrado 
de papel en el paseo de la Dirección, 5. 

Don Antonio Pezuela Carracedo, para venta de apa­
ratos de saneamiento con taller en la calle de Mérida, 6. 

Tintorería Maite, S. A" para lavandería, como amplia­
ción, en la calle de Miguel de la Roca, 21. 

Don Aníbal y don Manuel Cabanzón Martínez, para 
fábrica de pinturas, como ampliación, en la calle de Miguel 
Fleta, 11. 

Doña Carmen García Gómez, para bar en la calle de 
Fúcar, 14, 

Don Angel López Rodrigo, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Gómez 
Acebo, 7. 

Don Antonio Gómez Gutiérrez, para cafetería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Blasco de 
Garay,78. 

Don Angel Jiménez Palomo, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Torrox, 4. 

Safe de Neumáticos Michelín, para instalar un centro 
de transformación. en la calle del Doctor Esquerdo, 157. 

Don Manuel Otero López, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la avenida de Bruselas, 64. 

Don Juan José Jibaga Sanz, para casa de huéspedes 
en la calle del Caballero de Gracia, 18. 

Escuela de Guerra Civil, para instalar un depósito de 
jueZ-oil en la avenida de Burgos, 6. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña María Adoración Palomar Montejo, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
números 32 .y 33, 

Don Zacarías Ponce Martín, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
número 110. 

Don Dionisio González Fernández, pa:ra frutería y ver­
dulería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto números 96 y 108. 

Doña Antonia Nogueira Gómez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 58. 

Don Ezequiel Sánchez Hidalgo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 47. 

Don Nicéforo Blázquez Gutiérrez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
números 18 y 9. 

Don Pedro Martín Jaqueti, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Fernando, puesto número 105. 

Don Antonio BahílIo Rueda, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto número 50. 

Don Pedro Fernández Díaz, para herbolario en el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, puesto número 116. 

Don BIas Antonio del Prado Crespo, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Nuestra Señora de las Vic­
torias, puesto número 111. 

Don Francisco del Rey Oliva, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto números 105 y 107. 

. Don Ramón Muñoz García, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
mero 27. 

'. Don Marcial ' Rodrígúez Martínez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de .Guzmán el Bueno, puesto núme­
ros 28, 29 y 40. 

Doña María Ester Espiga Martínez, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Nuestra Señora de las Vic­
torias, puesto número 102, 
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Don Benigno Murillo Rivera, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Ibiza, puesto número 195. 

Don Pedro González Fernández, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto números 93 y 95. 

Doña Alfonsa Torres del Pozo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto números 87 y 94. 

Inmobiliaria Gonzalo, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Serrano, 179. 

Ahorro Peninsular, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Serrano, 179. 

Patentes Simplex Aerotérmicas, S. A., para oficina 
y domicilio social en la avenida de Concha Espina, 63. 

Panificadora Antonio Martínez e Hijos, S. L., para 
despacho de pan, como cambio de nombre y traslado, en 
la calle del Arroyo Fontarrón, 39, local número 7. 

Doña Eustaquia Nadal Campo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
números 11 0, 111 y 112. 

Don Aurelio Antona Benito, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 75. 

Doña María del Socorro Silva Jiménez, para frutería 
y verdulería en el Mercado de ' Andrés Mellado, puesto 
números 26 y 27. 

Don Julio Fuentes Alvarez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto números 28 
a 33. 

Don Tomás Ruano Humanes, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
mero 119. 

Don Camilo Fernández Martínez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 44. 

Doña Rosario Pascual Gaitero, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
mero 4. 

Doña Agueda Muñoz Pedrero, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
números 54 y 55. 

Don Angel Hernán Alonso, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
meros 52 y 53. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto núme­
ros 17 y 18. 

Don Manuel Perales Arrastia, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto núme­
ros 36 y 37. 

Don Joaquín Ibáñez Calomarde, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto núme­
ros 7 y 8. 

Doña Juana Sáez Lacalle, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto núme­
ro 109. 

Doña María López Peña, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 30. 

Don Pedro de las Heras Llamas, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 63. 

Don Emilio de Diego Olalla, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto números 41, 
42 y 43. 

Don Damián Ibáñez Calomarde, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto núme­
ros 5 y 6. 

Doña Luisa Lozano Merodio, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto números 66 
a 69. 
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Don Manuel Reina Morillo, para frutería y verdule ' 
en el ~ercado ~e Guzmán el Bueno, puesto números 7 a ~~~ 

Dona Agustma Berlanga Olmedo, para frutería y verd 
lería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto núm u­
ros 52 a 55. e-

Don J ulián Sánchez Gómez, para frutería y verduler' 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto números ~~ 
y 49. 

Don Eladio Plampliega González, para frutería y verdu_ 
le:ía en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
numero 36. 

Don Albino García Monge, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto números 56 
y 57. 

Don Martín de Diego Martínez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto núme­
ros 28 y 29. 

Don Gabino Sánchez Jiménez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Guzmán el Bueno) puesto números 26 
y 27. 

Don Jesús Romero Barquinero, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto núme­
ros 58, 59 y 60. 

Don Luis Alonso Gaitán, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto núme­
ro 1Ol. 

Don José Lopera Serrano, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
mero 120. 

Don Jesús París Baña, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 70. 

Doña María del Pilar Morales Molina, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
números 64 y 65. 

Doña María de la Paz Salvate Tequeno, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
puesto número 97. 

Don Juan de la Torre Cano, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto núme­
ro 12l. 

Don Ricardo Carrillo Sánchez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 108. 

Don Domingo Escarpa Rey, para frutería y verduler!a 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nu­
mero 64. 

Doña Felipa López Martín, para frutería y verduler!a 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nu­
mero 12. 

Doña Antonia Pérez Argüello, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto núme-
ros 20, 21 y 22. , 

Don Rafael Píriz Martín, para frutería y verdulena en 
el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto números 72, 
73 Y 74. 

Don Segundo Laredo Castrillo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de San Antón, puesto números 81, 
95 y 98. 

Don Fernando Arranz Moreno, para frutería y ve;du­
lería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto nume­
ros 1 y 2. 

Don Manuel Moragas Cigarrán, para frutería y ve,rd~~ 
lería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto num 
ros 3 y 4. . 

Don Víctor Gutiérrez Debito, para papelería ~ JU~:í 
terí¡¡. en la calle de Camarena, 235 a 245 (galena, o 
número 10). 'a 

Doña Rosa V ázquez Rubiños, para frutería y verduler~ 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nu­
mero 47. 
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Don José Vaquero Jiménez, para frutería y verdulería 

en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
meros 31 y 32. 

Doña Josefa Varela López, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Guzn:án el Bueno, puesto núme~o.s. 34 Y ~5. 

Univer InternacIOnal, S. A., para domlc¡}lo SOCIal 
, venta de libros en la plaza de Santo Domingo, 13. 
} Don José Luis Díaz Carrasco, para venta de lunas y es­

jos en la calle de Ricardo Ortiz, 51. 
pe Autotodo, S. L., para venta de automóviles en la calle 
de Narváez, 86. 

Don José Ferrando Carrión, para venta de recambios 
de automóviles en la calle de Ricardo Ortiz, 29. 

Doña María del Remedio Tomás Escudero, para venta 
de confecciones en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 14. 

Turismo Marítimo Castellón, para domicilio social en 
la caBe de Velázquez, 150. 

Doña Aurea Moreno Alcántara, para panadería y bo­
llería en la calle de los Tres Hermanos, 16. 

Don Claudio Rodríguez Fernández, para lechería y ven­
ta de productos lácteos en la calle de Sarria, 2. 

Bellido, S. A., para domicilio social e instituto de be­
lleza, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
San Bernardo, 110. 

Don Jesús Alderete Díez, para papelería en la calle de 
Santa Susana, 8. 

Don Antonio Gutiérrez-Manchón, para venta de cuadros 
en la calle de San Cayetano, 6. 

Doña María Calvo López, para venta de confecciones 
en la calle de Santa Cristina, 2. 

Don Humberto Martín Solana, para venta de menaje 
de cocina, como ampliación, en la calle de Santa Escolástica, 
número 5. 

Don Rafael Serrano Mengíbar, para venta de aparatos 
sanitarios en la calle de Tribaldos, 6. 

Don Julio Carme!o Achiaga, para tintorería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Tacona, 23. 

Don Feliciano Rodríguez Camacho, para venta de flores 
y semillas, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de la Peña Gorbea, 15. 

Compañía Farmacéutica Madrileña, S. A, para domi­
cilio social en la calle de la Peña Ambote, 19. 

Banco Central, S. A., para agencia, como cambio de 
nombre, en la avenida de la Peña Prieta, 55. 

Don Anastasio Robles Burgos, para venta de objetos de 
escritorio en la calle del Pegaso, 24. 

Don Anastasio Robles Burgos, para venta de cristales 
y molduras en la calle del Pegaso, 24. 

Don Gumersindo García Santos, para frutería y verdu­
lería en la calle del Puerto de la Cruz, 10. 

Don Elías Sánchez Torralbo, para venta de frutos secos 
en el polígono de Santa María Reina, bloque 1, portal 3, 
local número 6. 

Don Julio Briones Riaño, para bodega en la calle del 
Puerto de Maspalomas, 11, tienda número 4. 

Velofoto, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Teruel, 11. 

Don Luis Serrano Simón, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la calle de Santoña, 56. 
_ Doña Amparo Ponce Ordóñez, para peluquería de se­
noras, como cambio de nombre, en la calle de Torres Mi­
randa, 16. 

Don Epifanio Felipe Medina, para taller de tapicería 
en la calle de las Torres, 6. 

¡Don Juan José Martín Martín, para taller de fontanería 
en a calle de Tenerife, 47. . 

IDon Doroteo Izquierdo García, para venta de juguetes 
en a calle del Sahara, 50. 
. t Don José Jiménez Mejía, para papelería y venta de ob­
Je Os de escritorio en la calle de la Sierra Aitana, 4. 
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Don Fernando Pereda Perosillo, para taller de carpin­
tería en la calle de San Marcelo, 14. 

Don Angel de Pablo González, para venta de confeccio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de! Tucán, 27. 

Don Juan Pérez Revaliente, para venta de artículos de 
recubrimientos de habitaciones en la calle de San Fortunato, 
número 32. 

Don Anastasio Díaz Arriero, para venta de aparatos de 
telefonía en la calle de San Jaime, 3, local número 5. 

Centro de Inspección y Asistencia Técnica, S. A., para 
oficinas en la avenida del Generalísimo, 81. 

Doña María Consuelo Alonso Montero, para frutería 
y verdulería en la calle de la Beata María Rafaela, 135. 

Aguarama Internacional, S. A., para domicilio social 
en la calle de Ricardo Ortiz, 72. 

Ryan, S. A, para oficinas en la calle de la Reina Mer­
cedes, 16. 

Construcciones Figor, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Ramón Patuel, 25. 

Don Pedro Díaz Fernández, para taller de fontanería 
en la calle del Risco de Peloche, 11. 

Indumosa, para domicilio social y oficinas en la plaza 
de Roma, 15. 

Finmacaya, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de N úñez de Balboa, 118. 

Consorcio de Inversiones Urbanas, S. A., para domicilio 
social y oficina en la calle de Núñez de Balboa, 118. 

Fundición y Talleres Judas, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de la Libertad, 34. 

DENEGACIONES 

Don Santiago Ortiz J areño, para compraventa de auto­
móviles nuevos y usados en la calle de Emilio Ferrari, 58. 

Don Antonio Muñoz Albertos, para salchichería, como 
ampliación, en la calle de Juan Español, 34 (galería, puesto 
número 3). 

Don José Palacio Blanco, para pescadería en la calle 
de Fernán González, 13. 

Don Fernando de Vicente Laguna, para bar en la calle 
de Méndez Alvaro, 14. 

Sociedad Anónima Explotaciones Restaurante Hotel 
Rizt, para almacén de bebidas en la calle de Ruiz de Alar­
cón, 12. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería en la Colonia de los Taxistas, torre 2, local número 2. 

Don José Antonio Hernández Marcos, para frutería 
y verdulería en la calle de Aldeanueva de la Vera, nave 16, 
local A. 

Don Lorenzo Rubio Martín, para taller de carpintería 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 61. 

Alfete, S. A, para domicilio social en la calle de Fer­
nández Caro, 44. 

Doña Juliana Fernández Moreno, para jardín de infan­
cia en la calle de Fuentelencina, 61. 

Petrolmina, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle del Españoleto, 24. 

Don Fernando Mallorquín Ruiz, para venta de mate­
riales para la construcción en la calle de María de las Nieves 
Lozano, 19. 

Ravesa, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, 45. 

Transportadora General Ibérica, S. A., para domicilio 
social y oficina en e! paseo de la Habana, 190. 

Don Gervasio Morales ]iménez, para venta de frutos 
secos en la calle de Mestanza, 106 . 

Iberotrend, S. A., para domicilio social en la calle del 
General Mola, 97. 
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DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Inocencio Fernández Aranda, para almacén de 
hierros viejos en la Colonia Carranza, carretera de Villa­
verde, kilómetro lo 

Don Primitivo Belloso Mazo, para almacén de plátanos 
en la calle de Antonio Acuña, 3. 

Productos Adhesivos, S. A., para fábrica de colas vege­
tales en la calle del Níquel, 14 duplicado. 

Don Manuel Muñoz Maqueda, para taller de reparación 
de automóviles en el camino de la Laguna, 32. 

Madrid, 2.5 de septiembre de 1975.-EI Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARcíA-LoMAS y MAtA. 

II·"''''I''I,'I''\I'\''U·I"\,O\,,\,'I,'I''''·.,·.,·,,,U·"'U'U'I'·"'I".".,·"·.,·I"""'·"·"·I".,·"·"'I"I'O,,,I"I"I'·U'U'''''''I,'.,., 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición para 
proveer 30 plazas de Técnicos de Administración general 

(Rama Económica) del Ayuntamiento de Madrid 

Verificado en el día de la fecha el sorteo que determina la base 
novena de la convocatoria entre los aspirantes admitidos a la oposi­
ción, con el fin de determinar el orden de actuación de los mismos 
en los ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente, ha corres­
pondido actuar en primer lugar al opositor que figura con el nú­
mero 7 en la relación de los aspirantes admitidos, don José Benages 
Edo, actuando, por tanto, en último lugar, don Carlos Barranco 
Solís. 

Madrid, 11 de septiembre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Paloma Villalba Cltrrás. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para proveer 100 plazas de Bomberos del Ayuntamiento de 

Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos, que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 10 de octubre próximo, 
a las nueve de la mañana, en las pistas de atletismo del Campo de 
Deportes de Vallehermoso (calle de Juan Vigón, 10), acto al que 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de 
traj e y calzado de deporte. 

Madrid, 15 de septiembre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Juan José Manzano Rodrígl~ez. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos (convocatoria número 2) del Ayuntamiento de 

Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento del único aspi­
rante admitido al concurso-oposición, don Antonio Moyano Romero, 
que el ejercicio de que consta la fase de oposición, para el que queda 
convocado, se celebrará el día 10 de octubre próximo, a las cuatro 
de la tarde, en un salón de comisiones de la Casa de Cisneros 
(plaza de la Villa, 4), acto al que deberá acudir provisto del Docu­
mento Nacional de Identidad. 

Madrid, 17 de septiembre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Paloma Villalba Cltrrás. 

* * * 
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Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposic" 
restringido para proveer una plaza de Oficial electric~n 
del Servicio de Alumbrado del Ayuntamiento de Madri; 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento del úni 
aspirante admitido al concurso-oposición, don Antero Pascual M co 
tínez, que el primer ejercicio de la oposición, para el que qu:~ 
convocado, se celebrará el día 13 de octubre próximo, a las diez de 1 
mañana, en un salón de comisiones, instalado en la Casa de Cisnero: 
(plaza de la Villa, 4), acto al que deberá acudir provisto del Docu­
mento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 18 de septiembre de 1975.-El Secretario del Tribunal 
María del Carmen Calderón. ' 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oPosición 
para proveer una plaza de Técnico Superior Licenciado e1¡ 

Ciencias Físicas (especialidad de Meteorología) del Ayun-
tamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento del único 
aspirante admitido al concurso-oposición, don José Ramón Martínez 
Rodríguez, que el ej ercicio de que consta la oposición, para el que 
queda convocado, se celebrará el día 15 de octubre próximo, a las 
cuatro y media de la tarde, en un salón de comisiones de la Casa 
de Cisne ros (plaza de la Villa, 4), acto al que deberá acudir provisto 
del Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 18 de septiembre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Paloma Villalba Currás. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Titulados Superiores Universi­

tarios del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos al concurso-oposición, que el ej ercicio de que 
consta la oposición, para el quedan convocados, se celebrará el 
día 16 de octubre próximo, a las cuatro de la tarde, en un salón 
de comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al 
que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 18 de septiembre de 1975.-EI Secretario del Tribwlal, 
Paloma Villalba Cltrrás. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 10 plazas del Cuerpo de Asistentes Sociales 

del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
aspirantes admitidas al concurso-oposición, que el primer ejerciciO 
de la oposición, para el que quedan convocadas, se celebará el 
día 20 de octubre próximo, a las nueve y media de la mañana, en 
el Colegio Municipal de San I1defonso, instalado en la calle de Alfon­
so VI, 1, acto al que deberán acudir provistas del Documento 
Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 18 de septiembre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Agltstín Felipe Díaz Murillo. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

Concurso de conceS'ton para la construcción, instalaciótl¡ 
cónservación y explotación de ' tres qttioscos destinados a la 

venta de bebidas y refrescos en el Parque Sur 

Tip~ ': 30.000 pesetas como canon .anual al alza por cada quiOS~?, 
que se incrementará en un 10 por 100 por cada una de las anua 1-

dades sucesivas a partir del segundo año de la concesión. . 
PI El d .. f' . . ~ omo má¡¡ul1O, . azos: e conceslon se IJa en vemte anos, c 

y el de apertura al público en cuatro meses. 
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pagos: Por semestres naturales anticipados. 
Garantías: Provisional. 7.500 pesetas por cada quiosco; la defi­

. . el 50 por 100 del canon por el que en definitiva se adjudi­
nlbva• 
que el quiosco. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos 

enr~~¡r en el concurso de concesión para la construcción. instalación. 
;onservación y explotación de tres quioscos destinados a la venta de 
bebidas y refrescos en el Parque Sur. se compromete tomarlo a su 

rgo con arreglo a los mismos. en cuanto al quiosco número ... ca , • , 
r el canon de ... (en letra) pesetas anuales. que se Incrementara 

: un diez por ciento por cada una de las anualidades sucesivas. 
a partir del segundo año de la concesión. y por un plazo de con­
cesión de ... años. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha JI firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termin~ el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 20 de septiembre de 1975.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado. en sesión 
de 10 del corriente mes. aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de las calles de 
Arechavaleta y Orio. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal). en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia,' 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna. y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli~iento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 12 de septiembre de 1975.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado. en sesión 

de 17 del corriente mes. aprobar los pliegos de condiciones del con­
CUrso para contratar las obras de urbanización de la calle de las 
Hijas de Jesús. entre las de Porta Coeli y San Antonio de Padua. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal). en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
~e que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
ugar a reclamación alguna. y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 17 de septiembre de 1975.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966. de 25 de marzo. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Arapiles. S. A .• proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
la casa número 41 de la calle de Granada. 

Banco Popular Español proyecta establecer una agencia en una 
casa sin número de la Avenida General. con vuelta a la calle del 
Canal de Suez (Barajas). 

Doña María Luz Sánchez García proyecta establecer un taller 
de carpintería de aluminio en la casa número 8 de la calle de 
Emilia Ballester. 

Don Francisco Muñoz Cano proyecta establecer un depósito 
cerrado de objetos de porcelana en la casa número 43 de la calle 
de Fereluz. 

Don Víctor Manuel Fernández Martín proyecta establecer un 
bar restaurante en la casa número 3 de la calle de Estébanez 
Calderón. 

Don Joaquín Martínez Berau proyecta establecer un taller de 
joyería en una casa sin número de la calle de Seco. con vuelta 
a la de Játiva. 

Don Eusebio Mayor de Mingo proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 42 de la 
avenida de Trueba. 

Don Joaquín Ecija Notario proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de San Isidoro de Sevilla. 

Don Juan Bautista Martín Ten proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 153 de la avenida de Monforte de Lemos. 

Doña Magdalena Martín Hernández proyecta establecer una 
tienda para la venta de aves. huevos y caza en la casa número 87 
de la calle del Sahara (galería. puesto número 35). 

Don Antonio Fernández Peña proyecta establecer una pescade­
ría en el Mercado de la Prosperidad. puesto número 2. 

Don Serapio Carreño Herbalejo proyecta establecer un labora­
torio y estudio fotográfico en la casa número iI de la calle del 
Marqués de Ahumada. 

Enasa proyecta instalar un depósito de gas propano en la carre­
tera de Madrid a Barcelona. kilómetro 14, 

Don Luis González Alcaide proyecta establecer un taller elec­
tromecánico en la casa número 11 de la calle de López Mezquía. 

Don Manuel Gómez Jiménez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 13 de la calle de la Cal. 

Don Isaac García Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 27 de la avenida Donostiarra. 

Don Fernando Talavera Cervera proyecta ampliar su taller de 
cerrajería mecánica sito en la casa número 76 de la calle de la 
Peña de la Atalaya. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 7 del paseo del General Martínez Campos. 

Don José García Rubio proyecta establecer un almacén de tapi­
cería de automóviles en la casa número 1 de la calle de Fran­
cisco ViIlaespesa. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 5 del paseo del General Martínez Campos. 

Don Diego Pomares Portillo proyecta establecer un depósito 
cerrado de frutos secos en la casa número 100 de la calle de Eze­
quiel Solana. 

Doña Petra Inés Rufiángel Nieto proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 75 de la calle de Ezequiel Solana. 
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Don Eladio Somoza González proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su cafetería sita en la casa número 8 
de la calle del Guabairo. 

Don José BIas Suárez proyecta establecer un almacén de pes­
cado en el Mercado de Barceló, local números 29 y 30. 

Don Daniel Morán Salso proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 16. 

Don José Castillejo Martínez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 10 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Don Virgilio Casado Miguel proyecta ampliar con venta de 
comestibles su lechería sita en la casa número 7 de la calle de 
Santa Aurea. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer 
un aparcamiento y almacén cerrado en la casa número 7 de la calle 
del Tucán. 

Don Ricardo Feliciano García Marín proyecta establecer una 
tienda de ultramarinos en la casa número 26 de la calle de Chantada. 

Don Joaquín Sánchez de Arcos proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 8 de la calle de Cyesa, 
local número 10. 

Colegio de San Fernando proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la carretera de Colmenar, kilómetro 14. 

Don Ricardo Vegas de la Torre proyecta establecer un bar 
cafetería en la casa número 17 de la calle de Canarias (Estación 
Sur de Autobuses) . 

Doña Encarnación Paz Muro Charfolé proyecta establecer un 
jardín de infancia en la casa número 17 de la calle de Jorge 
Manrique. 

La Providence-Iard proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en una casa sin número de la calle del Pradillo, con 
vuelta a la del Marqués de Santillana. 

Don F. Jesús Ruiz Carreña proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de artículos de ferretería en una casa sin número 
de la calle de San Zacarías. 

Don Vicente Landete Aguilar proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 3 de la calle de Arandilla (Aravaca). 

Don Julián Arranz García proyecta establecer un almacén de 
manufacturas de goma-espuma en la casa número 115 de la calle 
de Alejandro Sánchez. 

Propiedades Inmobiliarias Guardián, S. A., proyecta instalar 
un depósito de fllel -oil y aire acondicionado en la casa número 88 
de la calle de Serrano. 

Don Clemente Martín García proyecta establecer un depósito 
cerrado de frutas y verduras en la casa número 30 de la calJe del 
Alférez Juan U sera. 

Don Eugenio González de la Cruz proyecta ampliar con venta 
de pollos asados su tienda para la venta de aves, huevos y caza 
sita en la casa número 35 de la avenida de Cantabria (centro 
comercial, local número 26). 

Don Manuel N úñez Díaz proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 66 de la calle de Marcelino Roa Vázquez. 

C. G. R. España, S. A., proyecta establecer un almacén de 
instrumental de medicina en la casa número 18 de la calle del 
Doctor Gómez Ulla. 

Don Antonio Yagüe Carrillo proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 65 de la calle del Diamante. 

Don Barulino Yenes Vaquero proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 9 de la calle de Cádiz. 

Don David Sanz Izquierdo proyecta instalar aire acondicio­
nado en su farmacia sita en la casa número 124 del paseo de las 
Delicias. 

Don Valeriano L10rente Torres proyecta establecer un bar en 
la casa número 26 de la calle de Carolina Coronado. 

Don Severino Guerra Ramos proyecta establecer un bar en la 
casa número 109 del paseo de las Delicias. 

Doña Manuela Casca les Martínez proyecta establecer una pen­
sión en la casa número 7 de la calle de Luis V élez de Guevara. 

Don Carlos Santamera Guijarro proyecta ampliar su tienda para 
la venta de huevos, aves y caza sita en el Mercado de San Enrique, 
puesto números 61 y 62. 
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Doña Juana Rivas López proyecta establecer la venta por ~ 

, • .. aYOr 
de huevos en la casa numero 7 de la calle del Monte Perdido. 

Rodilla y Compañía, S. A., proyecta establecer una mantequ . . ena 
en el Mercado de la Fuente de la Teja, puesto número 9. 

!varte, S. A., proyecta ampliar su tienda para la venta de aparat 
electrodomésticos sita en la casa número 138 del camino viejo ~s 
Leganés. e 

Don Santos Morueco Hernández proyecta ampliar su bar sit 
en la casa número 3 de la calle de Loreto y Chicote. o 

Don Francisco Díaz A verturas proyecta ampliar su taller de 
tapicería sito en la casa número 27 de la calle de Gonzalo de Berceo. 

Don Hipólito Garrido Saiz proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 29 de la calle de 
Ginzo de Limia. 

Don Javier Domaica Vinuesa proyecta ampliar con un salón su 
bar sito en la casa número 9 de la calle de Galicia. 

Don Jesús García Díez proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la calle 
de Tomás Bretón. 

Don Víctor Aylagos Aylagos proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 175 de la ronda del Sur. 

Don Félix Amoreti Domínguez proyecta establecer un taller de 
fotocomposición en la casa número 38 de la calle de Sor María 
de Agreda. 

Banco Español de Crédito proyecta establecer una agencia en la 
casa número 73 de la calle de Segovia. 

Diacivehl, S. A., proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 6 de la calle de Saturnino Calleja. 

Diacivehl, S. A., proyecta establecer un talJer de reparación de 
automóviles con pintura en la casa número 6 de la calle de Saturnino 
Calleja. 

Epsa proyecta establecer una estación de lavado y engrase de 
vehículos en el aparcamiento subterráneo de Velázquez-Jorge Juan. 

Galery, S. A., proyecta establecer una galería de alimentación 
en la casa número 5 de la avenida de Juan Andrés. 

Obras Subterráneas, S. A., proyecta instalar un depósito cerrado 
de herramientas en la casa número 14 de la calle de la Huerta. 

Banco Español de Crédito proyecta establecer una agencia en 
la casa número 46 de la calle de José del Hierro. 

Montestoril, S. A., proyecta ampliar su cafetería restaurante 
sito en la casa número 68 de la avenida de José Antonio. 

Don Moisés Jerez Moreno proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 32 de la calle de Albino Hernández 
Lázaro. 

Don Abelardo Pardellas Rivera proyecta establecer una cafete­
ría bar en la casa número 3 del paseo de las Acacias. 

Vigama, S. A., proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 31 de la calle de Agustín de Foxá. 

Don Gabino Berlanga Tabernero proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 46 de la calle de Gaztambide. 

Don Miguel Palacio Blanco proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 3 de la travesía de Belén. 

Don Manuel Manjón García proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 13 de la calle de Rosendo Conde. 

Don Antonio Mejía Mora proyecta establecer un garaje en la 
casa números 167 y 169 de la Vía Carpetana. 

Don Nicasio López Jiménez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 7 de la calle de la Victoria. 

Don Claudio Angel Huerta proyecta estableceF un hostal en la 
casa número 6 de la calle de Valverde. 

Servicios Terciarios, S. A., proyecta establecer un servicio de 
lavado y engrase en la casa número 34 de la calle de Orense. 

Don Enrique Sánchez López proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 69 de la calle de Andrés MeJlado. 

Don Emilio Carrascosa Magán proyecta establecer un bar en 
la casa número 7 de la calle del Tucán. 

Banco Exterior de España proyecta establecer un centro de 
cálculo en la casa número 58 de la calle de Orense. 

Don Edmundo Castro Sánchez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 3 de la calle de las Veneras. 
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Don Agustín Martín Cuevas proyecta establecer una droguería 

fumería en la casa número 65 de la calle de Somontín, local 
'j per 
número 37. 

Doña Consuelo Villar González proyecta establecer una casa de 
éspedes en la casa número 12 de la calle de Ventura de la Vega. 

hu M ' J' , l' d Doña Esperanza artm Imenez proyecta amp lar con os 
, uinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 9 de 

maQ . 
I calle de San Ramiro. 
a Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­

blecer una agencia con aire acondicionado en una casa sin número 
del paseo de las Delicias, con vuelta a la glorieta de Luca de Tena. 

Sala Monell, S. A., proyecta establecer una sala exposición de 
inturas en la casa número 18 del paseo del Pintor Rosales. 

P Don Eugenio Belinchón Belinchón proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su café bar sito en la casa núme­
rO 55 de la calle del Puerto del Pico. 

Don Francisco Alonso Sevilla proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 152 de 
la avenida de Palomeras. 

Don Ernesto Ochoa Cebolla proyecta establecer un bar en el 
poblado dirigido de Fuencarral, centro comercial número 2, puesto 

número 23. 
Don Cayetano Martín Carcía proyecta ampliar con autoservicio 

su lavandería sita en la casa número 27 de la calle de Mota del 
Cuervo. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 138 de la calle de López de 
Hoyos. 

Talleres Algete proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles con chapa y pintura en la casa número 10 de la calle 
de Algete. 

Don Benedicto Morato Lázaro proyecta establecer una lechería 
en la casa número 30 de la calle de Alonso Cano. 

Don Jesús Burgos Casla proyecta establecer una repostería en 
la casa número 53 de la calle de Antonio López. 

Don Eliseo Pascual Pérez proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 5 de la calle de 
Boltaña. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta establecer un centro 
de transformación en la casa número 14 de la calle del Bronce. 

Don José Luis Martínez Martínez proyecta establecer una le­
chería y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la 
casa número 27, bloque B, de la calle de Federico Grases. 

Don Rosendo Alsina Sola proyecta establecer un taller de ma­
quetas de madera en la casa número 11 de la calle de Pascual 
Rodríguez. 

Auxiesa Ingeniería Española, S. A., proyecta establecer su domi­
cilio social y oficinas en la casa número 17 de la calle de Padilla. 

Don Francisco Díaz Blanco proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, su taller de cerrajería sito en la casa número 2 de la plaza 
de Mondariz. 

Don Juan Francisco García Martín proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 154 
de la calle del Monte Perdido. 

Doña Marisa M. Uthaithan proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 5 de la calle de la Flor Baja. 

Don José María Gesto Nieto proyecta establecer un restaurante 
cafetería en la casa número 34 duplicado de la calle de Espronceda. 

. Don Pedro Heras González proyecta ampliar su autoservicio de 
ahmentación sito en la casa número 44 de la avenida de la Reina 
Victoria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
~oY~ctos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
tSldencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 

e d~ la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
Perhnentes. 

B Madrid, 25 de septiembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
ARCll,¡\ TORT. 

* * * 

25 de septiembre de 1975 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las per­
sonas beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados 
por el Ayuntamiento, en las vías públicas que a continuación se 
relacionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el artícu­
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

Alumbrado: Calles Ocho, Nueve, Once, Doce, Acceso IV, Acce­
so n, Cabañas de Palomeras y Miras, travesía de Miras, calle de 
María Tercero, avenida de San FermÍn, calles de Walia, Jesús 
Aprendiz, Angel Ganivet y Antonio de Leyva, avenida de la Albu­
fera, calles de San Norberto (polígono industrial de ViJlaverde), 
San Dalmacio, Revoltosa, Margarita Lugo, Puerto de Porzuna, Peña 
Cavero, Peñas del Castillo, Arturo Marcos, Amalia Marcos, Justina 
de la Fuente, Alberto Marcos y Sierra Espuña, travesía de Amalia 
Marcos, calles de Juan de la Fuente, Timoteo Martín, Josefina 
García, Luis de la Fuente, Colmenar Viejo, Francisco de la Fuente, 
Peña de Vargas, Peña Ambote, Plaza, Virgen de los Remedios, 
Valle, Picos de Europa, Picote, Sala sierra, Arturo Soria y Sancho 
Dávila, plaza de la América Española, glorieta del Marqués de 
Zafra, calle del Zenit, plaza de San Anacleto, travesía de las 
Pléyades, calles del Marqués de Ahumada, Conde de Vilches, Fran­
cisco Santos, Marqués de Monteagudo, María Teresa, N úñez de 
Balboa, Alenza, Maudes, María Panés, María de Guzmán, Treviño, 
Marqués de Mondéjar, Almería, Pedro Heredia y Numancia, avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, calle de Moguer y poblados 
mínimo y agrícola de Orcas itas. 

Aceras: Avenida de la Albufera y calle de Francisca Calonge. 

Calzada: Calles Sin Nombre y Otamendi. 

Jardinería y ornamentación: Calle de Arturo Soria. 

Bocas de riego y canalización de alumbrado: Paseo Imperial. 

Calzada y aceras: Calle de la Isla de Saipán, plaza del Buen 
Camino y calle de la Fuente. 

Aceras y absorbederos: Calles de Lumbreras y Clavijo. 

Calzada, aceras y absorbederos: Paseo Imperial, calles de Lubián, 
Enciso, Elena de Troya, Efigenia (antes camino de las Cruces) 
y Solana. 

Calzada, aceras y bocas de riego: Calle del Teniente Compairet. 

Aceras, absorbederos y mItras: Calle de Ana María. 

Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: Calles del Sar­
gento Barriga y ViIlalmanzo. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y alcantarillado: 
Calle del Lago Van. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, bocas de riego y ca­
nalización de alumbrado: Calles de Lucano, Discóbolo, Lago Iseo, 
José María Sabirón, Herminio Puertas, Genserico, Matas e Isla de 
Córcega. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego, canalizaciól~ de 
alltmbrado y muros: Calles de Fereluz, Herrera, Ceferino Rodríguez 
y Manchegos. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, absorbederos y bocas de 
riego: Calle de Sal si puedes. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid, 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en la 
Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel 
en el que aparezca la inserción del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia y presentar las reclamaciones que a su 
derecho convinieran, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo-
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tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 
locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
10 han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 10 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

U'U'\'·U'I"I".",,'U"'·""""""I'·"'I"""'·U'U·"'U"'·U·"''''I'''''I"""""'"'",,,,,,Ol''II''''U'1",,"""'1"""""'1""" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parcela número 11 de la zona industrial 
de Villaverde 

Tipo: 4.712.554 pesetas. 
Garantía provisional: 75.688 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ) que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 11 de la zona 
industrial de Villaverde, y habiendo depositado la garantía provi­
sional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por 
el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay', 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíf~ Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbani 

a las nueve y media de la mañana del primer día hábil sigu~1II0, 
1 . lid 1 . • lente a aque en que termme e pazo e a presentaclOn. 

Madrid, 12 de septiembre de 1975.-El Secretario general PE 

BARCINA TORT. ' Dao 

* * * 
Enajenación de la parcela número 134 del Polígono de 

Santamarca 

Tipo: 10.290.000 pesetas. 
Garantía provisional: 207.900 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de .. . ) que vive 
en ... , con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 134 del polígono 
de Santamarca, y habiendo depositado la garantía provisional corres­
pondiente, se compromete' a la adquisición de dicha parcela, con 
estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... 
(en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 12 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ...... 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) ......... 250 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ....................... 15 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores .................... 25 

Madrid, de Azorín ............................. 500 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) ........................................ 700 ' 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán .......................................... 150 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán .................. 50 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) ............... ·150 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) ............... 50 

Pesetas 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ................................. ......... 150 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ................................. 1.000 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos ..... ......... ...... ... . . . ... . . ... .. 300 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1975) ..................... 200 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid ................. : . 25 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid .......................................... 25 

Guia Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (ediCión 1971) ..................... 250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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